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coNTRATo oe rneracróH DE sERvrctos pRotEstoNArEs euE cET.EBRAN poR UNA pARrE Et rNslTUTo MuNtctpAt
DE pENstoNEs. a eurEN EN r.o sucEstvo s¡ tr o¡r.¡omrxrnÁ "E[ tNsÍruto". REPRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

rNG. JUAN aNToNto eo¡¡zÁl¡z vrrLAsEñoR, ¡r,¡ su ctnÁcten DE DtREcToR. y poR r.A orRA pARIE rA DRA. D|ANA
menÍ¡ ntxc¡r. GoxzÁl¡2. eurEN EN to sucEstvo sr l¡ o¡r¡o¡riur,¡lnÁ "ra pRorEsroNlslA"; y acTUANDo DE

MANERA CONJUNIA SE IES OEruO¡TTTIHINÁ "tAS PARTES", LAS CUAI.ES SE SUJETAN At TENOR DE TAS SIGUIENTES

DEcraRAcroNEs y ctÁusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTITUTO'':

l.¡. Que es un Orgonismo Público Descenkolizodo de lo Admin¡slroción Público Municipol, con personolidod

iurídico y potrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874€310 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ociuol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsiiluto Munic¡pol de Pensiones.

l-2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VIU.aSEÑOR, ocredilo su personolidod como Direclor del lnsfi'tulo
Municipol de Pensiones, con nombrom¡ento exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC-

MARCO ANTONIO BONlLtA IAENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osÍ como con el Acto de Tomo de
Proteslo conespond¡ente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnslifulo Mun¡cipol de Péns¡ones, el lNG. JUAN AMONIO GONZÁtEZ VlttA§EÑOR, en su corócter de D¡rector,
liene los focullodes poro represenlor ol lnsl¡luio, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onomiento del Orgonismo.

1.4. Que 'Et INSI]II fO" tiene por objeto olorgor preslociones de segur¡dod sociol o los troboiodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnsti'tulo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnsli'lulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

1.7. Que es su volunlod controtor los servicios profesionoles independ¡entes de un médico con lo espec¡ol¡dod
de ALERGOIOGIA, med¡onle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los

clóusulos del presente ¡nslrumento por codo servicio que preste.

II. DECTARA 'TA PROFESIONISIA"

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
conirolor y obligorse juíd¡comenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol E¡153¡177.

Que cuenio con Cédulo de Especiolidod No. I 1675t21

coN¡¡A¡o DE ttEsrActóN DE sE¡vrcro! rroÍEsroNArls rMrÉ-c?s-sa-r 0-202¿.
cEu¡¡aDo ?ot Er. rNsntu¡o uNtcl?a!oE ?ENstot{Es y LA o¡A- orANA m tia raNG¡L coNúur. ELor DE ENCxo ot2o2ó.

Col€ Rio S€ño ¡¡o, 1 l@. Cobñio Alfiedo Chóve¿ Chihuoh@, Chih., Teléf(rc Dieclo f0721. htlpr//ww.ñuñiciproch¡huoh6-9ob.mx

ldel0

NO. tMPE-CP§-SA-',t 0-202ó

l.¿. Que celebro el presente controfo de derecho público en pleno concordonc¡o y toiol opego o lo

esloblec¡do en el Cód¡go C¡v¡l del Esiodo de Ch¡huohuo como Ley sup¡elorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnsl¡lulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.
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11.3. Que se encuen'tro ol con¡enle de sus obl¡goc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyentes es

RAGD890705C53.

ll.¡1. Que señolo como dom¡c¡l¡o poro oír y rec¡bir todo lipo de nolificociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objelo del presente conlroto, el ub¡codo en lo Avenldo ¡l¡rodor ¡l«¡il, Lomos
del compeshe C.P. 31205 Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslructuro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del serv¡cio
objeto del presenle controlo, lo que le permite gorontizor o 'E¡. INSTlrlrfO" el cumpl¡miento de los

obligoc¡ones conlroÍdos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlrolo y los requis¡los que
se estoblecen en el mismo, osÍ como fombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esloblec¡do en el m¡smo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECTARAN 'TAS PARTES"

lll.I. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡goc¡ones que se deriven del presenfe conlrolo
de conformidod con lo d¡spuesfo en e! orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código C¡v¡l del
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguienles:

crÁusur.As

PRIMERA. - OBJEIO. "tA PROFESIONISTA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomienlos que mós delonfe se estoblecen, los serv¡cios de ANESÍESIOIOGÍA, o todos los peEonos que "EL

INSTÍIUTO" des¡gne poro ello, en los términos y condiciones de este ¡nslrumenlo, med¡onle el pogo de los

honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "tA PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier serv¡c¡o preslodo
déberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profesionol y efic¡enfe; s¡n discrim¡noc¡ón por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioción o podecim¡enlo preexisienle, y se reol¡zoró de
conform¡dqd con lo siguienfe:

A. "tA ?ROtESIONISTA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o

, *;,:,::",ffi ;::'::::: ;:.-" 

en sus propios insroqciones o en cuoque;\

c. Cuidor que los sérvicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. BrÍndorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonfes, med¡dos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble de
que en su coso esté u'lilizondo.

co Ttalo D¡ ?tEi¡Actól. D¡ st¡vrcros ?¡ofasroN^lrs rM?E-c?§-sa-¡o.2oz¿,
ctltlnaDo po¡ Er. rr¡snTuto liu¡rcr¡AtoE ?ÉxsroNEs y r.a Dra. ora¡¡a [a¡fa l^¡tct! Go¡zÁ[E, EL o: oE ENEto Dt 202¿.
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t. Solic¡lor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡tido por "E[ INSTITI TO"

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecim¡enlo, los mélodos, d¡ognóslicos y sus riesgos,

beneficios, ollemolivos, osí como los medidos leropéul¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡miénto diognósf¡co o leropéulico, sin ser informodo prec¡somente de sus

riesgos, benef¡cios y ollernofivos. Asim¡smo, pemilir que porlic¡pe en los decisiones relocionodos con su

lrotom¡enlo y el diognostico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró sol¡citor otros op¡n¡ones sobre su podecim¡enlo

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PAmES" se obligon o esloblecer meconismos de segu¡miento y evoluoc¡ón de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohob¡enles y de los serv¡cios br¡ndodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comet¡do duronie lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arb¡iroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro loles efectos o 'EL lNSIlTlrIO".

8. "tA PROFESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero independienle. de conform¡dod con lo sigu¡enle

k. Hocer reg¡slros en el Expediente Clínico en todo oclo de olención médico, tonlo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Expediente CIín¡co Eleclrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mex¡conos y demós normol¡v¡dod opl¡coble

moierio de solud.

l. Prescrioción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medlcomenlos de "EL lNSflTUfO".

m. Alención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hospilol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo otenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'El INSTfIUIO"

codo oño en conjunlo con los méd¡cos por especiolidod.

Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón méd¡co en el servicio de urgencios de'Et lNsflTlrfo" lo requiero,

"tA PROFESIOÍ{ISTA' ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su lurno de guord¡o.
o.

p. Respelor los reglomentos ¡nternos de codo hosp¡tol

co¡[raro DE rrEir^c¡óx DÉ lrrvrcros ?rorrs¡oN^rrs ¡ ?E.cts.s^.l0-202ó.
cElrlraoo ro¡ E! rNslrTUTo [uNrcr¡Ar DE rEr{sloNti t ! ora. ora¡t^ aríA NGELcoNziu¡, tLol Dt ¡r¡¡o Dt 2o2¿.

Co{e Rfr S€ño No. I i@, Colon¡o A[r€do Chóva¿ Chihuohuo. Chit¡.. lelálono Oireclo (07?1, http:/^¡\Mrr.murücipochlhl6huo.gob.mx
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n. En los cosos de otenc¡ón médico hosp¡lolorio, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hospitol én
donde 'E[ lN§TlTt IO" hoyo ind¡codo el ¡nlernom¡ento.

q. Lo consullo extemo se reolizoró en díos y horor¡os obiertos, bojo previq c¡lo, mismos que no serón

modificobles s¡n un ocuerdo prev¡o con "E! lNSf]Iufo'.
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Los inlervénc¡ones quiúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción conven¡do con 'EL

tNsTffuro".

s. "tA PROFESIONISTA' deberó contor con equipo de cómpuio con conexión o iniemel, impresoro y

consumibles poro el uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de 'Et lNSfIIl,IO".

,. "LA ?ROfE§|ON|STA" olimentoro el Sistemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relolivos o cilos, exped¡enles electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

u. "tA PROÍESIONISIA" enlregoró o los derechohobienies los recelos u ordenes de serv¡c¡os que

- corespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. "Et lN§TrUIO" se obl¡go con 'LA PROtESIONISTA" o proporc¡onor lo siguienle:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sisiemo de Gesl¡ón de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odm¡nistroc¡ón del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del serv¡c¡o-

TER ERA. - LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "tA PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Aven¡do ¡l¡rodor ¿802, Lomos del Compeshe C.P. 31205, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los

¡nstolociones que "El, INSIITUTO" designe.

CUARTA. - CO¡.lfupn¡StlClóN. "EL lNSIfftfO", por el serv¡c¡o o que se refieren los clóusulos onleriores, se obl¡go o
pogor o 'lA PROFESIONIStA", en conceplo de honoror¡os, los servicios que se describen en el tobulodor siguienle,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

f

(._,¡

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTHCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $s00.00

vrsrfA A HoSPTTAL {r. AL r0" DrA) $ó00.00

vrsrTA A HoSPTTAL (suBsEcuENrE) $500.00

fERAPIA INÍENSIVA
$800.00 DELI " At 5" DlA.

$700.00 DEL 6" AL 10e. $ó00.@
SUBSECUENTES

PRUEBAS DÉRMICAS $950.00

tNMUNoTERAptA SUBcUTANEA poR sEStóN $r.000.00

tNMUNoTERAptA SUBLtNGUAL poR sEstóN $r.0o0.0o

Los trotom¡enlos y/o procedimienlos derivodos de cosos méd¡cos compl¡codos, olíp¡cos o de evoluc¡ón no
previslo, que impliquen goslos odicionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subd¡récción Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡loles, poro proceder o su coberturo conforme d
lobulodor vigente \

coNT¡A¡o Dt p¡tsTActóN DEsEnvrcrosp¡ofEsroN^usrMpE-cps-sa-ro.2o2¿.
cELEltaDo poR EL tNs¡n¡o tuNtctpal DE ?ENs,oNEs t ta D¡^. D¡aNA ¡¡a a ¡aNG¡L GoNzÁ[tr- ELot DE ENCto DE 2026-

Colb Rb 560 No. I l@. Cobñio Afiedo Ch@e¿ Chriuohuo, Chih.. feléforc DiE o lO72), ht p://M.municipi@hih6huo-9ob-mx
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QUINTA.- tORliA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úliimo de¡ mes, previo recepc¡ón de lo
focturo que cumplo los requisitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsfitulo Mun¡c¡pql de Pensiones, con domicilio en
Colle R¡o Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyentes
|MPA3O825SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡birón
el dío hób¡l ¡nmediolo s¡guienle.
A codo focluro se deberón odjunlor los sol¡ciludes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los poc¡entes, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienle, o
enlero soiisfocción por porté de 'EL lNsflllrTo".

Así m¡smo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 dÍos después de lo fecho de lo prestoción
del serv¡cio, de no cumplir con este requisifo no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "tA PROFESIONISTA", se obligo o focluror oporlunomenle los mismos. Los servic¡os prestodos o
"Et INSTITUIO" después del plozo esloblecido deberón focturorse o porl¡r del dío primero del mes inmedioto
posterior. En oquellos cosos que 'LA PROFE§IONISTA" no remilo lo focturo en l¡empo y con los corocferíslicos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erenc¡o elecirónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio eleclrónico o fovor de 'LA
PROTE§|ONlStA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenro de Recursos F¡nonc¡eros de "E[
INSTÍIUIO", seró responsobilidod del m¡smo monlener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nolificorlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncor¡o que conlengo los dotos respeclivos. De no
hocerlo, 'EL lNSffTl,¡O" no se responsobilizoró por los fondos lronsfer¡dos.

SEXIA.- VIGENCIA. El presente controto lendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 (l,l3l de diciembre de
2026, pudiendo cuolqu¡ero de "LAS PARÍES", dor por terminodo es'té confroto, nolificondo por escrito con 5 díos de
onl¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surlo efectos lo terminoción.

SÉprlme. - v¡nlftcactó¡t DE sERvlclO§. "El, lNsftIuo" podró efectuor observoc¡ones en cuolqu¡er momenlo que
considere pertinenle con reloc¡ón o lo colidod en el serv¡c¡o, y cuqndo 'EL lNSIlTlrTO" detecle ineguloridodes,
deberó not¡ficorlos o "[A PROFESIONISTA" poro que lo conúo en un plozo móximo de 3 flres) dios hóbiles, §olvo que
se pocte un plozo distinlo entre "l,AS PARTES"; eslo ¡ndependienlemente de lo responsob¡lidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod deteclodo, de ¡guol monero "tA PROFESIONISTA' se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción ¡negulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese sentido 'tA PROÍESIONISTA'

seró responsoble por negl¡genc¡o, impérlcio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el o el personol que este des¡gne poro
lo reolizoción del objelo de este inslrumento, quedondo esloblec¡do que se libero o "Et INSTITUTO' de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del conlrofo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAL "tAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'Et INSTITUTO" y el personol de "tA PROFESIONISIA" por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úll¡mo el cumpl¡miénto de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscql, de segurldod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo dé su personol y se extenderó hosto en lonlo lronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIf, Ley del lmpuesto sobre Io Renlo,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

coNnaro oE ptEsTAcró¡¡ DE sEtvrcros pRorEsroNAus r tE.cps.sA-r0.202¿.
cELEltADo tot ELtNlnruTo UNtct?aL DE tÉNstot{as y LA Dta. DtaNA t 

^tia 
taNcÉL GoNú[tr. ELot DE ENEto oE 202ó.
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Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "tA PROf ESlONlStA", porq con "EL lNSIlfUO", quedondo
poclodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto ¡ndependiente,
no exisl¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsfitulo Mun¡c¡pol de
Pensiones, loles como vococ¡ones, primo vococionol, ogu¡noldo, pensiones porlicipoción de los lrobojodores en
los ulilidodes de los empresos, fin¡quilo y en generol de cuolquier presloc¡ón que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de 'Et INSIrUIO" en v¡rtud de que no ex¡ste
tol reloc¡ón entre 'LAS PARÍES" por ser uno preslodoro de serv¡c¡os ¡ndependiente.

NOVENA. -CONFIDENCIALIDAD. 'lA PROFESIONISÍA" se obl¡go o guordor y montener lo confidenc¡ol¡dod del
servicio objelo de esle conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INST¡IUIO', o que seon
observodos por "Et PROtESIONISTA".

'L.A PROrESIONISTA' horó que sus empleodos, representonies, osésores o subconlrolistos que fengon occeso o
conocim¡ento de lo informoc¡ón confdenciol, lo guorden y mon'tengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se esf¡pulon. Lo onlerior en el enlendido que "tA PROFESIONISIA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o conven¡os de conñdenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "LA
PROFESIONISÍA" se obl¡go o copocilor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo infomoc¡ón conf¡denc¡ol, osi como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod contenidos en el presen'te documenlo. 'tA PROrESIONIfA" deberó proleger lo
informoción confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción conf¡denciol.

En porticulor, lo informoc¡ón conten¡do en los exped¡entes médicos seró monejodo con d¡screción y
onf¡denciol¡dod, otendiendo o los princip¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden

"l,A PROFESIONISÍA" reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y documenloc¡ón pueslo bojo su
responsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoción de los serv¡cios conlrolodos,
incluyendo, los sislemos, lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e
¡nformoción de lo que pudiero lener conoc¡mienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de
'Et tNsrftrrTo'.

"IAS FARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obl¡goc¡ones conlroídos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsist¡ró
indefin¡domenf e, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle instrumenlo.

Lo ¡nformoción y octividodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virlud del
mpl¡miento del conlro'fo, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los

princ¡pios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "[A§ ?AmES'se obl¡gon o
guordor estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del

umplim¡enlo del presenle instrumento

En coso de ¡ncumplimienfo, "LAS PARIES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrolivos o judicioles, o ñn de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como ¡o oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCn A. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adm¡nislrotivo del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pensiones, c
domicilio en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotomiento

col{¡¡a¡o D€ piEi¡Actó¡ DE sErvrcos rtorEsloN^t¡! tt?E-c?s-s^-to-anó,
cEult^Do ?o¡ Er.l¡ltmu¡o ru¡¡rct . oE ?Ér{iroNEs y LA Dta. Drat{a na¡l^ ¡ ¡cEr. GorzÁrE, t! ol oE ENtto oE 202ó.
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sus do'los personoles y dolos sensibles, los cuoles serón proiegidos conforme o lo d¡spuesto en el orlículo 66 y 73 de
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Los dolos peBonoles, que recobomos de usled en lo Subdirecc¡ón Admin¡slrotivo, los ulilizoremos poro lo sigu¡enle
f¡nolidod:

Ílrmo de conkoros de preloclón de Servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
'tronsf¡ere derechos y obl¡goc¡ones enlre el lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones y lo Profesionisto.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reol¡zoc¡ón de eslodíslicos.

Los tronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Prolecc¡ón
de Dolos Pe6onoles del Es'lodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerim¡enlos
de informoc¡ón de uno outor¡dod competenle, que esfén deb¡domenfe fundodos y molivodos, o bien, se
ocluol¡ce olguno de lo excepciones previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos Obl¡godos, os¡mismo en los supueslos que conlemplq el orlículo: 98 de lo Léy de
Protecc¡ón de Dotos Pe6onoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidqd in'tegrol esloró d¡sponible en

httpJlimpeweb.mpiochih.sob.mx

fecho de eloboroc¡ón: l0 de septlembre de 2018.

techo de Acluoltsoción: 25 de junio de 2025.

oÉCUrl pnlm¡¡A. - T ODIflCAC|ONES. "Las PARIES" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo
dispueslo en el presente contro'to se horó por escrito firmodo medionle convenio, suscr¡lo por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte in'legronte del mismo, cuolqu¡er oneglo o
negociqc¡ón reol¡zodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en lon'to se formolice el documenlo respectivo.

DÉCntA SEGUNDA. - TER ullNAclóN DEt GoNTRATO. El presenle conlroto podró ser terminodo dé monero
onticipodo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARIES", prev¡o nol¡ficoción fehociente y por escrÍlo que se hogo
o lo conlroporle con onlic¡poción mÍn¡mo de 5 díos hób¡les.

'Et lN§IlTlrIO" podró resc¡ndir el presenle conlroto, s¡n necesidod de decloroc¡ón jud¡ciol, por incumplimienlo de
los obligociones poclodos en el m¡smo, independienlemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo. según se presenlen los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo 'LA PiOFESIONISÍA' mod¡f¡que o ollere subslonc¡olmente el objelo del presenle controto.
2. Por prestor los servicios defic¡enlemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo én el

presenle confrolo.
3. Por suspender injuslificodomenle lo preslqc¡ón del servic¡o o negoEe o coneg¡r los deficiencios

deleclodos por "Et INSTfIUTO'

4. Cuondo "LA PROfESIONI§IA" incuno en follq de verocidod loiol o porciol con reloción o lo ¡nfomoc¡ón
proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenfe contrqto.

5. Por lodos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "l,A PROFESIONISIA", ofecle o les¡one el inlerés de 'EL IN§IITUIO"-

ó. Por incumpl¡miento o cuolquiero de los obl¡goc¡ones esloblecidos en esle instrumenlo.

coNrraro DE prESIAclóN DE ittvtcto§ ptort§ol¡llEs lli?E-c?l-54-10-202¿.
ctlE!¡aoo ror Er rNs¡lTulo ituNtcrral Dt pENsroNEs Y !a Dla. olaNA ma a naNGEL GoNzÁLEz, EL ol oE tt¡E¡o DE 202ó.
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OÉCt¡vU fEnCfU. - RESPONSABILIDAD Clvl[. lndepend¡enlemenf e de lo lerminoción o rescis¡ón del controto, 'LA
PROfESIONISIA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "tA PROfESIONIfA', exime de cuolquier responsqbil¡dod
o "E[ INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conkoloción de seguros o reol¡zor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro d¡chos eiectos.

oÉCltUe CUenrl. - PAGOS INDEIIDOS. "tA PROfESIONISTA", conv¡ene que, en coso de incump¡imiento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por resclndido el presenle conlroto y restituiró o 'Et INSTITI TO" los conl¡dodes
recibidos por concepto de pogos recibidos indeb¡domente con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo toso prev¡sto en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

'tA ?ROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recib¡dos por concepto de pogos, en coso de
incumplimienlo, se constiluyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimienlo
esloblecido en el ortículo 64 frocción lV del Código Munic¡pol poro el Esiqdo de Chihuohuo.

oÉct¡tl oulxn - REcoNoclMlENfo CoNIRACIUAL 'las PARTES' convienen expresomenle que o to fimo det
presente confroto quedo s¡n efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrito, conven¡o o controlo que con
onterioridod hub¡eren celebrqdo respeclo ol m¡smo objelo, por lo que "[A PROfESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo presloción de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobienc¡o y los beneficiorios que conespondon.

oÉCl¡r¡t¡ S¡xra- - CtSló¡t DE CONTRATo. "tAS PAifEs' sé obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotqu¡er
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlroto. sin previo outorizoc¡ón por escrilo de lo olro
porte.

DÉCrSA SÉm A. - NOIIFICACIONES- Todos los nolificociones y comunicociones que se d¡n'jon '!AS PARIES" como
consecuenc¡o del presente conlrolo, deberón conslor por escrifo y ser enlregodos en los domicilios, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de conloclo.

DÉClmA OCIAVA. - CUi PUMIENÍO AI{IISOBORNO. "tA PROTE§IONISIA dectoro y goronlizo que, en to ejecución
del presenle controlo, cumpliró eslr¡ctomenle con lodos los leyes, reglomenlos y polÍticos opl¡cobles en molerio
de prevenc¡ón del soborno, corrupc¡ón y próclicos indeb¡dos, incluyendo los polílicos ¡nlemos de lo lnstitución
relol¡vos o integridod y ético.

"tA PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, promeler, outorizor, enlregor, solicilor o oceplor, direclo o
¡ndirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebidq o incenl¡vo de cuolquier nofurolezo o
cuolqu¡er func¡onorio públ¡co, empleodo de la lnsiitución, tercero o persono relocionodo, con el propós¡to dq
¡nflu¡r o olleror decisiones, obtener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolquier oko firl
impropio. .JL
As¡mismo, 'tA PROFESIONISIA' deberó implemenlor y monlener prócl¡cos. conlroles y proced¡mienlos rozonoblea
poro prevenir oclos de sobomo o conupc¡ón por porte de sus empleodos, ogenles, représentontes o
subconlrolislos. En coso de que 'LA PROFESIONISIA" tengo conoc¡m¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo consf¡luir sobomo, conupc¡ón o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nolificorlo de monero
inmediolo y por escrilo o lo lnslitución.

coNrnaro DE prEsracróN oE sE vrctos ttorEsloNArrs tM?E-c?t-sa-l0-202¿.
cELE!¡aDo ?ot EuNsnTuo MuNtctaÁt Dt ptNstoNEs y t^ D¡a. DtaNA MA A ¡At{cll GoNzÁLE¡_ ELot DE ENEto DE ror¿_
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El ¡ncumpl¡m¡enlo de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presente clóusulo consfitu¡ró cousol
suf¡cienle poro que "EL INSTITUTO" dé por rescindido el conlroto de monero uniloterol, inmed¡oto y sin

responsob¡lidod olguno, s¡n perju¡cio del ejercic¡o de olros occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Polílico Ant¡soborno de¡ IMPE en: htips://lmpeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno dirijose o: htlps://oic.mpiochih.gob.mx/reporl/pspm

OÉCt¡tl nOVf¡¡A. - CONTROVERSIaS- Los controveGios que se suscilen con motivo de lo ¡nlerpretoción y
cumplim¡enlo del presente controto serón resuellos ¡niciolmente de común ocuerdo enfre "LAS PARTES", en el
entend¡do de que los decisiones odopfodos sobre el porl¡culor deben consfor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

vtoÉs¡ml - luntsotcctótl Y coi,tPEIENclA. En todo lo no prev¡slo en el presente conlrolo se regiró por los

d¡sposiciones conlenidos en el Cód¡go C¡v¡l del Es'todo de Chihuohuo, monifestondo "[AS PARTES" que en esle
conlrofo no exisfe n¡ngún v¡cio del consentim¡enlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presente ¡nslrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judlcioles con
competencio en lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pudlere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

leíoo oue tuE Et pRESENTE coNTRAro poR rAs paRTEs euE EN Er TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo Y

FUERZA I.EGAt, TO RATIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA 01 DE ENERO DE 2026.

"ET INSTITUTO

ING. JUAN ANTONI rEz vrrrAsEñoR
DIRECTOR DEt INST MUNICIPAL OE PENSIONES

.tA PROFESI

DRA D mlníl na¡¡e n co tEz

TESTIGOS

c.P. sttvta v G EZ. DR. ATfO O CONTRERAS

SUBDIRECTO N TIVA SU B DIR ttNsTtTuTo

DET INSTITUTO PAt DE NSIONES CIPAT DE P ONES

DRA. LAURA RI.ANGA NEVAREZ

,TA

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. IT{STITUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

coNT¡aTo oE ?iEsracróN DEsE¡vrcrosp¡oaEsroNALEs¡MpE.c¡s.sa.ro.2o2ó.
cELEiraDo por EL rNsTrluro MUNrcrpar.DE pENstoNEs y LA D¡a. DtaNA t¡a¡íA TaNGEL GoNzÁLEz, Etor DE cN¡¡o DE 2026.
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